
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref. No. 78-2018-00092.  
 

En atención al certificado de defunción allegado al trámite, para los efectos 

legales a que haya lugar téngase en cuenta que la demandada DIOSELINA 
FERNÁNDEZ DE LEÓN falleció.  

 
En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del C.G.P. 

téngase como sucesor procesal a EDGAR LEÓN FERNÁNDEZ, quien se notificó de 
forma personal y recibe el proceso en el estado en que se encuentra. Se advierte 

al memorialista que para comparecer al trámite deberá hacerlo por conducto de 
apoderado judicial. 

 

Así mismo, por secretaría remítasele copia del expediente digital para los fines 
que estime pertinentes.   

 
Ahora bien, en aras de integrar el contradictorio en debida forma, con sujeción a 

lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de Dioselina Fernández de León. 

 

En el Registro Nacional de Personas Emplazadas, inclúyase la siguiente 

información: el nombre de los emplazados, con la indicación de la naturaleza del 

proceso, las partes y el juzgado a fin de proceder a su publicación, el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro. 

 

De otro lado, incorpórese al expediente la comunicación proveniente de la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes.  

 
Finalmente, téngase en cuenta que el curador ad-litem de las personas 

indeterminadas contestó la demanda sin formular excepciones.  
 

Notifíquese,1 

 
 

 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 
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